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Provincia: Pontevedra

Municipio: Arbo. Baiona. Bueu. Caldas de Reis. Cambados. Cañiza (A).
Cerdedo. Cotobade. Covelo. Crecente. Cuntis. Forcarei. Gondomar. Grove
(O). Guarda (A). Illa de Arousa (A). Moaña. Mondariz. Mondariz-Balneario.
Moraña. Mos. Nigrán. Poio. Ponte Caldelas. Ponteareas. Pontecesures. Porri-
ño (O). Rosal (O). Salceda de Caselas. Salvaterra de Miño. Sanxenxo. Silleda.
Soutomaior. Tomiño. Tui. Valga. Vila de Cruces. Vilanova de Arousa.

ANEXO III

Personas de cada mutualidad que, adscritas a cada entidad, residen
en los municipios recogidos en el anexo I e importe que debe abonarse
mensualmente por cada uno de los colectivos (a 01-05-2003), a la Comu-

nidad Autónoma de:

Galicia

Precio por persona = 8,05 euros/mes en el 2004

Importes mensualesPersonas adscritas

De
MUFACE

De
ISFAS

De
MUGEJU

Por Col.
de MUFACE

Por Col.
de ISFAS

Por Col.
de MUGEJU

Entidad

Adeslas . . . . . . . . . . . . 2.486 1.164 100 20.012,30 9.370,20 805,00
Aegon . . . . . . . . . . . . . 47 0 0 378,35 0,00 0,00
Asisa . . . . . . . . . . . . . . 692 500 40 5.570,60 4.025,00 322
Caser . . . . . . . . . . . . . . 262 203 18 2.109,10 1.634,15 144,9
DKV Seguros . . . . . . 123 67 15 990,15 539,35 120,75
Equitativa Madrid . 22 9 1 177,10 72,45 8,05
Mapfre . . . . . . . . . . . . 147 102 4 1.183,35 821,10 32,20

Total . . . . . . . . . . 3.779 2.045 178 30.420,95 16.462,25 1.432,90

ANEXO IV

Personas de cada mutualidad que, adscritas a cada entidad, residen
en los municipios recogidos en el anexo II e importe que debe abonarse
mensualmente por cada uno de los colectivos (a 01-05-2003), a la Comu-

nidad Autónoma de:

Galicia

Precio por persona = 0,68 euros/mes en el 2004

Importes mensualesPersonas adscritas

De
MUFACE

De
ISFAS

De
MUGEJU

Por Col.
de MUFACE

Por Col.
de ISFAS

Por Col.
de MUGEJU

Entidad

Adeslas . . . . . . . . . . . . 17.631 7.658 601 11.989,08 5.207,44 408,68
Aegon . . . . . . . . . . . . . 370 0 0 251,60 0,00 0,00
Asisa . . . . . . . . . . . . . . 1.755 1.050 110 1.193,40 714,00 74,80
Caser . . . . . . . . . . . . . . 1.416 567 82 962,88 385,56 55,76
DKV Seguros . . . . . . 324 199 50 220,32 135,32 34,00
Equitativa Madrid . 482 107 10 327,76 72,76 6,8,
IG. de Santander . 1 0 0 0,68 0,00 0,00
Mapfre . . . . . . . . . . . . 495 275 37 336,60 187,00 25,16

Total . . . . . . . . . . 22.474 9.856 890 15.282,32 6.702,08 605,20

1583 ORDEN APU/103/2004, de 12 de enero, sobre procedimiento
de concesión de subvenciones para reparar los daños pro-
ducidos por los incendios que afectaron a la Comunidad
Autónoma de Extremadura durante el mes de agosto
de 2003.

El Real Decreto-Ley 6/2003, de 21 de noviembre («Boletín Oficial del
Estado» número 280 del día 22 de noviembre de 2003), adopta medidas
urgentes para reparar los daños producidos por los incendios que afectaron
a la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el mes de agosto
de 2003.

En su artículo 11, en relación con el artículo 2, se faculta al Ministerio
de Administraciones Públicas para proponer el pago de las subvenciones
a las Entidades Locales, destinadas a las obras de reparación o restitución
de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de titula-
ridad municipal incluidos en el artículo 26.1 d) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como de la red
viaria de titularidad de la Diputaciones Provinciales, y a establecer el
procedimiento para su concesión, seguimiento y control, en el marco de
la cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades
locales.

La disposición final primera del citado Real Decreto-Ley faculta a los
titulares de los distintos Departamentos ministeriales, en el ámbito de
sus respectivas competencias, para que dicten las disposiciones necesarias
y establezcan los plazos para la ejecución de las medidas previstas en él.

En consecuencia, es preciso establecer el procedimiento que se ha de
seguir para la concesión y tramitación de las mencionadas subvenciones,
así como para la información sobre el estado de ejecución de las obras
y el control de la aplicación de aquéllas a su finalidad.

En cumplimiento de la citada Disposición final primera, dispongo:

Primero. Ámbito territorial de aplicación.—Las subvenciones objeto
de la presente Orden se aplicarán en los términos municipales o núcleos
de población que se determinen por Orden del Ministro del Interior, con-
forme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 1 del Real Decreto Ley
6/2003, de 21 de noviembre.

Segundo. Fines de las subvenciones.—Las subvenciones contempladas
en esta Orden se destinarán a obras de reparación o restitución de infraes-
tructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de titularidad muni-
cipal incluidos en el artículo 26.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de la red viaria de titularidad
de las Diputaciones Provinciales.

Tercero. Redacción y remisión de los proyectos técnicos o presu-
puestos de las obras.

1. Las Diputaciones Provinciales, de oficio o, en su caso, a instancia
de los Ayuntamientos afectados remitirán al Subdelegado del Gobierno
en la Provincia respectiva los proyectos técnicos o, cuando se trate de
actuaciones contempladas en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, los presupuestos corres-
pondientes a las obras de reparación o restitución, dentro del plazo de
dos meses desde la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. En el caso de que dichas Entidades no remitan los proyectos téc-
nicos o los presupuestos dentro del indicado plazo, los Ayuntamientos
afectados podrán hacerlo subsidiariamente, en el plazo de un mes desde
el vencimiento de aquél.

Cuarto. Informe de los proyectos técnicos o de los presupuestos por
las Comisiones de Asistencia a los Subdelegados del Gobierno.—Las Comi-
siones de Asistencia a los Subdelegados del Gobierno emitirán informe
sobre los proyectos técnicos o presupuestos dentro del plazo de quince
días desde la finalización del plazo de dos meses señalado en el apartado
anterior o de tres meses si tiene lugar la aplicación del párrafo segundo,
comprensivo de los siguientes aspectos:

a) Que la tipología de las obras corresponde a la contenida en el
apartado segundo de esta Orden.

b) Carácter de las reparaciones o restituciones, relativo a si las obras
propuestas se acomodan a las instalaciones preexistentes o implican alte-
raciones de las mismas, en cuyo caso sólo serán objeto de subvención
aquellas modificaciones que se estimen necesarias para su mejora técnica.
En caso de que las variaciones introducidas no se considerasen justificadas,
la Comisión de Asistencia al Subdelegado del Gobierno lo comunicará
motivadamente a la respectiva Diputación, o en su caso, a los Ayunta-
mientos afectados.

c) Valoración de las obras y orden de prioridad entre ellas, atendiendo
a criterios de necesidad, a fin de poder ajustar, si las circunstancias lo
requieren, las disponibilidades crediticias con las demandas planteadas.

d) Que las obras que hayan sido adjudicadas a contratistas o acordada
su ejecución directa por la propia Administración, con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden Ministerial, por haberlo requerido
la correcta prestación de los servicios, cumplen con los requisitos ante-
riormente indicados. En la relación del Anexo I deberán señalarse las
obras ya adjudicadas.

Quinto. Asignación de las subvenciones.

1. Los Subdelegados del Gobierno remitirán a la Delegación del Gobier-
no en Extremadura el informe señalado en el apartado anterior dentro
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del plazo de 10 días desde la expiración del plazo para su emisión, acom-
pañado de una relación cuantificada y priorizada de los proyectos técnicos
o de los presupuestos que hayan sido informados favorablemente por la
Comisión de Asistencia.

2. El Delegado del Gobierno remitirá a la Dirección General para la
Administración Local, la relación cuantificada y priorizada de los proyectos
técnicos o de los presupuestos que deban recibir subvención, ajustada
a las disponibilidades crediticias asignadas y al importe máximo estable-
cido en el artículo 11 del Real DecretoLey 6/2003, de 21 de noviembre,
que asciende a la cantidad de 400.0000 euros, mediante el modelo que
figura como Anexo I para cada Provincia, junto con los respectivos informes
de las Comisiones de Asistencia, dentro de un nuevo plazo de 10 días
desde la expiración del anterior.

3. A la vista de las relaciones y de los informes, el Ministerio de
Administraciones Públicas, previa comprobación de su conformidad a lo
establecido en esta Orden, asignará las subvenciones a las Diputaciones
Provinciales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Cuantía de la subvención estatal y Programa de financiación
de las obras.

1. La subvención del Estado será de hasta el 50 por ciento del importe
de los proyectos técnicos o de los presupuestos; de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 2 del Real DecretoLey 6/2003, de 21 de noviembre, en relación
con el 11 del mismo.

2. El resto del importe de las obras será financiado mediante apor-
taciones de los Ayuntamientos afectados, en su caso, y de las subvenciones
que puedan conceder las Diputaciones Provinciales y Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

3. El importe de las subvenciones reguladas en la presente Orden
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones públicas, o de otros Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario.

4. A tal efecto, las Diputaciones Provinciales de Extremadura, ela-
borarán y aprobarán un Programa de financiación, detallado por obras,
en que se especificarán todos los agentes de financiación y el importe
de sus respectivas aportaciones, según el modelo que consta como Anexo II.

5. Dicho Programa de financiación será remitido por las Diputaciones
Provinciales, a la Dirección General para la Administración Local, en el
plazo de un mes desde que ésta le haya notificado la concesión de las
subvenciones.

Séptimo. Adjudicación, terminación y seguimiento de las obras.

1. Las Diputaciones Provinciales y, en su caso, los Municipios afec-
tados procederán a la ejecución de las obras. Si no hubieran sido adju-
dicadas o acordada su ejecución directa por la propia Administración
en el momento de la entrada en vigor de la presente Orden, los acuerdos
de adjudicación a contratistas o de ejecución directa deberán efectuarse
en el plazo de cuatro meses desde la notificación de la concesión de las
subvenciones por la Dirección General para la Administración Local.

2. Las obras deberán quedar totalmente terminadas dentro del año
siguiente al del vencimiento del plazo de cuatro meses indicado en el
párrafo 1 anterior.

3. Las Diputaciones Provinciales darán cuenta del estado de ejecución
de las obras a la Dirección General para la Administración Local, dentro
del mes siguiente al vencimiento de cada semestre natural, utilizando a
tal efecto el modelo del Anexo V.

Octavo. Ampliación de plazos.

1. Los plazos contemplados en la presente Orden podrán ser objeto
de ampliación, a instancias de las Entidades interesadas o de oficio por
la Dirección General para la Administración Local, si a juicio de ésta existe
justa causa.

2. La solicitud de ampliación de dichos plazos deberá tener entrada
en la Dirección General para la Administración local antes del vencimiento
de los establecidos con carácter general, a fin de poder resolver sobre
la misma, aplicándose lo dispuesto en el artículo 49.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre con las modificaciones intro-
ducidas por la Ley 4/1999. La solicitud expresará la duración de la prórroga
que se pide, los motivos que la fundamentan y, siempre que sea posible,
la justificación documental. Podrá efectuarse por medios informáticos, elec-
trónicos y telemáticos siempre que permitan acreditar su constancia.

Noveno. Procedimiento de pago.—Con base en las certificaciones de
adjudicación de las obras subvencionadas o a los acuerdos de ejecución
de las mismas por la propia Administración, según los modelos de los
Anexos III y IV, el Ministerio de Administraciones Públicas librará a las
Diputaciones Provinciales la totalidad de la subvención asignada a cada
obra.

Las Diputaciones Provinciales deberán presentar en la Dirección Gene-
ral para la Administración Local la correspondiente carta de pago, en
la que consignarán la normativa a cuyo amparo se ha concedido aquélla,
el importe de la subvención, así como el número de obra, en el plazo
de diez días desde la fecha de su realización.

Décimo. Liquidación de las subvenciones.—Las Diputaciones Provin-
ciales presentarán en la Dirección General para la Administración Local
la liquidación de las subvenciones, dentro de los tres meses siguientes
a la finalización del plazo, general o prorrogado, de terminación de las
obras, en el modelo que figura en el Anexo VI.

Decimoprimero. Reintegro de subvenciones.—Las subvenciones que
no se hayan aplicado a su finalidad dentro del plazo de ejecución esta-
blecido en el apartado Séptimo deberán ser reintegradas al Tesoro Público,
junto con el interés de demora correspondiente en los términos previstos
en la legislación vigente reguladora de la materia.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de enero de 2004.

GARCÍA-VALDECASAS SALGADO
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